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EL ALCALDE DE MIRAFLORES 

I'OR CUANTO: 

El Concejo Distrital de Miraflores, en Sesión Ordinaria de fecha 22 de Junio 
del 2001 , visto el Recurso de Apelación a fojas 12- 13, intcrpucsto por 
INTERNATIONAL PRESS CORPORATlON S.A.C., con fecha 05 dc 
Dicicmbre del 2000, contra la Resolución de Alcaldía N"3526, de fecha 03 de 
Nov iembre del 200u (fojas 10). 

CONSIDERANDO: 

Que Illedianl e Resolución de Alcaldía N"'3526, de fecha 3 de noviembre dcl 
2000 ( Fojas 10), se resolvió declarar infu ndada la reclamación formulada por 
los recurrentes contra la multa girada ( ... ). 

Que en su recurso de apelación los recurrentes senalan quc sólo el Diario El 
Comercío tiene un local propio donde se real.iza la distribución y consiguiente 
circulación y, en cambio, los diarios como cI de los recurrentes se lim itan a 
rcalizar distribución y circulación en un inmueble que fuc clausurado. Vienen 
efectuando su trabajo en la parte externa del local clausurado sin que ex ista 
ninguna inlencionalidad de obtener un lucro o un daño a la com un idad. 

Que de la revisión de los actuados y de acuerdo a los informes de la Pol icía 
Municipal (Fojas 6) y la Subdirccción de Recaudación (Fojas 21), la 
infracción fu e debidamente comprobada y la multa girada, la misma <lue se 
encuentra pendiente de pago y se debe proceder a su cobranza. 

Estando a 10 expuesto, de acuerdo al Dicta men N"014-OJ -CLR/MM, expedido 
por la Comisión Legal de Rcgidores y en uso de las facultades conferidas por 
el Artículo 36" inciso 8) de la Ley Orgán ica de Municipal idades N° 23853, el 
Concejo, por MA YORIA; 
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RESOLViÓ: 

Artículo Primero.- Declarar INFUNI>ADO el RECURSO DE 
APELACION interpueSlo a fojas 12-D, de fecha 5 de diciembre del 2000, 
por INTERNATIONAL PRESS CORPORATION S.A.e. contra la 
Resolución de Alcaldía W3526 , dc fecha 3 de noviembre del 2000 (Fojas 10). 

Artículo Segundo.- Ordenar a la Subdirección de Recaudación Ordinaria 
proceda a la cobranza de la Mulla N"44521. 

REGÍSfRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE . 
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